
ILI'STRE MUNICIP 4LIDAD DE LOTA
DIRECCIóN DESARROLLO COMUNITARIO

APRUEBA ACTTVIDADES PROGRAMA DE LA
MUJER AÑO 2OI5

DEcRE"t'oN. g/ffi
LorA. 11] ¡10\t. 2015

vtsTos:

*/a) Cenilicado N'876, de fccha l7 de noviembre, alo 2015, de Secretano

Municipal que da cuenta de Aprobación Presupuesto Municipal para actividades Programa de la Muj€r.

/ ¡) ¡¡"ho de la actividad N' | "Feria Artistica", act¡vidad No 2
"lon¿leciendo el Lidcrazgo en Nucstros Ialleres".

financiera del estado.
,/ c) Decrcto ley n" 1.263 de 1975, ley orgánica de la administración

./d¡ Decreto N'854 de tbcha 29109/2004 de Ministerio de Hacienda que

Aprueba Clasiñcador Presupuesta¡io, para el Sector Publico.
e) Le¡ n" 19.880 sobre Bases dc los Procedimientos Administ¡ativos que

rigen los Actos d€ los Organos de la Administración del Estado.

0 D.F.t,, N" I /2006 dc Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el

26/07 /2006, que lia rexto retu¡dido ley 18.ó95.

g) Y, en uso en los dispucsto en el ArL l2o y las facultades que me
confiere el A¡t. 63, ambos de la Ley 18.695, Orgrínica Const¡tucional de Mun¡c¡palidades.

DECRETo:

¡/ l.- Apruébcse Actividades PROGRAMA DE LA MUJf,R AÑO 2015,
dependiente del Departamento de Promoción Comunita¡ia de Ia Direccién de Desa¡rollo Comunita o. Los objet¡vos y
rcquerimientos están señalados especificamentc en é1.

I Z.- Lu" recursos financicros que or¡gina la ejecución de las actividades

dc dicho programa ascienden a la suma de $2.900.000. y scrán financiados con fbndos Municipales.

J 3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los Vistos
se extenderán que forman pa¡ie del presente Decreto.

4,- [,os gastos quc demanda el presente d€crelo, a Castos

Área de Gestión N'4 Programas Sociales, y seriin con cargo a gastos 22-01-001 Alimentación
Serv¡cio de Producción y Dessrrollo dc Eventos, 24-01-008 Prem¡os, 22-07-002 Servicio

del Pr€supuesto Municipal vigcnte

22-08-011
22-04-013

Distribució'r:
. S€cr€t ri¡ Municip¡l(l)
. Dir€ctor Adñi.ilt.¡c¡ór y Fin¡¡¿¡s (l) a/. Enc¡.g¡do Contrbitid¡d y Pr€si¡pü€ro (t),,,
. Jef¡ d€Adquisic¡on.s (l) ,/. Dirccciór dG Conrd (r) ../
. Di¡Eccióo Did..o (l)
. Procnm¡ de t¡ Muj.r(r)
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